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Existen muchos caminos para la comunicación, uno de ellos es la literatura. Y existen muchos caminos en la literatura a través de los cuales el hombre comunica sus experiencias. De esas vías, unas conducen a la convicción del intelecto y otras guían hacia la sensibilidad y el sentido estético.

Para los jóvenes de hoy es necesario el reconocimiento de las distintas formas en que puede trascenderse en el ámbito literario. Por una parte, a través de la novela y el cuento o la poesía. Por otra, haciendo uso de una manifestación tan importante y dinámica como es el ensayo; éste, a través de diferentes modalidades y estilos, orienta la formación científica, difunde la información noticiosa y origina la crítica general de las artes.

El papel de la Educación consistirá en la constante preocupación por integrar las nociones de ciencia, arte y técnica, consideradas como interdependientes,  tomando la CIENCIA como un conocer algo, como la base de un saber con fundamento en algo; el ARTE como el hacer ese algo,  como la efectividad de ese conocimiento; y la TECNICA como la forma, la manera como se hace, como se desarrolla ese algo.

El hecho de discriminar alguna de las fases del saber conducirá necesariamente a una desadaptación del ente educador frente al proceso natural que sigue el Universo, toda vez que las leyes de la naturaleza y de la sociedad no están contaminadas por los conceptos sino que sufren su proceso normal, de tal suerte que la preocupación por diferenciar y aplicar de manera distinta los aspectos  científico,  artístico  y  técnico,   solo  conduce a la desconexión de la Escuela frente a los fenómenos que a diario se actualizan en el devenir natural y social en el que ella existe.

Así, al científico, dentro de su ámbito, habrá que instruirlo y fomentar en él el amor por el arte, entendiendo que su propia actividad tiene mucho de ello, y que requerirá para su desarrollo intelectual y corporal de todas las delicadezas que ofrece el sentido artístico; y asimismo conducirlo por los linderos del cómo hacer las cosas, porque de nada le serviría la ciencia si ni siquiera puede con ella producir algo tangible, y en cada caso se requiere, que sin importar la fase en la que se inicia el proceso, se integren todos sus componentes.
Así, podemos preguntarnos por qué algunos comienzan por el arte, otros por la técnica y otros por el saber.   Lo mas probable es el hecho de que cada individuo, cada parte de su cuerpo, de su cerebro, le entrega posibilidades distintas, traducidas en términos de deseos, habilidades, necesidades, efectos, reacciones, tan distintas en cada ser que un procedimiento fijo y general tan solo conduce a desaprovechar las potencialidades propias.

Si estamos ante un artista en potencia no será necesario "enseñarle" el  arte, puesto que él en su interioridad lo "sabe", y también en su interior conoce  la manera de "hacerlo" y el procedimiento para llegar a él.   Por lo cual comportaría un error capital que en vez de valorar ese tesoro latente en él, se le encasille en algún otro cofre posiblemente menos valioso.

El problema entonces no  radica en que exista un ente educativo en donde se enseñe arte, sino en que en cualquier escenario donde se oriente todo el conocimiento,  se  haga una evaluación de esas sensibilidades y aptitudes del individuo, de tal suerte que se propicie en principio su desenvolvimiento en esa vía y simultáneamente se le oriente hacia el descubrimiento de que su arte no es aislado del contexto del saber sino partícipe de él.

Será necesario inculcar en los jóvenes una especial dedicación a las letras, en cualquiera de sus manifestaciones, pues nos quejamos a diario de que  los jóvenes no recurren a los libros porque se la pasan frente al computador, conectados a Internet. Y esta imagen del joven ha sido mal interpretada por nuestros preconceptos de lo “literario” e incluso por la deformación conceptual del término “libro”. Si analizamos desprevenidamente la situación, el estar frente al computador es una nueva forma de acceder al conocimiento, al arte, a la técnica. En la época actual es indispensable generar las competencias que nos permitan aproximarnos a esta moderna presentación del conocimiento. Y surge entonces el interrogante…Cuál es el papel de la escuela frente a estos nuevos instrumentos y recursos? Habrá qué generar competencias para la adecuada selección y manejo de la información, pues de esa inmensa cantidad que podemos rescatar de la web, tendremos que aprender a descubrir su verdadero valor.

El acceso a otras culturas y a otros idiomas enriquecerá la visión del mundo y le permitirá valorarlo, comprenderlo y apropiarse de lo mejor de él. 

La aventura de la vida es pura poesía, y por ello los maestros debemos cuidar que la aventura del conocimiento no se vuelva prosa con el proceso educativo.

Las artes clásicas usaron a lo largo de siglos los recursos y elementos de que disponía el hombre. El desarrollo tecnológico que ha llegado con una celeridad vertiginosa en nuestro tiempo aporta nuevos instrumentos, y hoy las artes visuales trabajan con las mixturas digitalizadas de cine y video, la escultura intenta competir con la geometría de fractales, y la literatura maneja no sólo los recursos informáticos sino todo un acervo lexicográfico renovado y dinámico.

Existen nuevos lenguajes y nuevas formas para expresarlos, por esta razón es necesario reconocer que, en la actualidad, la producción literaria,en cualquiera de las modalidades expuestas, puede tener pleno desarrollo a través del uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Nuestros estudiantes podrán producir, por ejemplo, videos, material multimedial, etc., que llevará su sello personal y permitirá bien sea una nueva forma de deleitarse con poesía, novela, cuento, o una nueva forma de aprender con el uso de estas herramientas a las cuales tenemos que empezar a darles apertura para un justo  reconocimiento de las necesidades de expresión de unas jóvenes generaciones que navegan con toda propiedad en los mares de la aldea global.

Los jóvenes necesitan este reconocimiento de que su producción, aunque distinta, es valiosa; y de que quien escribe lo hace para impactar a su público, para dejar una enseñanza o para proporcionar un deleite. Pero que el medio no siempre tendrá que ser el tradicional escrito en papel, también lo podrá ser la dinámica convergencia de sonido, imagen y texto que universaliza la web.
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